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SECCÍO^ DE VEmS DE BIENES N4C!ON4bES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

VALENCIA.
Por providencia del señor gobernador civil de esta provin

cia y en virtud de lo preset ilo en la ley de 1.® de mayo últi
mo é instrucción de 31 del misino, se sacan á publica subasta 
en el dia y hora que se espresará las lincas siguientes.

Remate para el dia 11 de diciembre de 185S, ante el juez 
de primera instancia D. Miguel Joven de Salas y escribano 
D. Ildefonso Salaya, que tendrá efecto de doce á una de la 
tarde, en las Casas Consistoriales de la córte.

Instrucción pública.

Núms. 1 al 4 del inventario.—Cuatro casas en esta ciudad, 
calle y plaza del Colegio de San Pablo, del que proceden, 
núms. 1, 3, 5 y 7, de las cuales no es conveniente hacer 
division por la dependencia que tienen entre sí; á saber: la 
núm. 1 es un almacén de 56 palmos de longitud en un tér
mino medio, con 33 de profundidad y |25 de altura, que 
tiene 1,960 palmos superficiales, y en su elevación un des
van de poca altura compuesto de un piso de tablas, el cual 
utiliza la casa contigua núm. 3: está, que tiene los mismos 
palmos de longitud, profundidad y altura ’que la anterior, 
forma con ella un edificio compuesto de piso de tierra y 
una escalerilla que conduce á pequeños desvanes distribui
dos en cuartos (te dormir, que se corren por la casa núm. 
1: tiene en su piso, 1,960 palmos cuadrados de superficie, 
inclusa la de un corralito en el que está la cocina, escusado 
y pozo: mediero con el de la casa contigua: la núm. 5 es 
casa baja, compuesta de zaguan, un cuarto, pequeña coci
na y pozo mediero con el de la anterior: la núm. 7 está en 
la plaza del Colegio de San Pablo, formando esquina á la 
calle del mismo nombre: consta su solarde 69 palmos de fa
chada con 63 de flanco y 43 de profundidad; cierra el res
to del espacio en forma de martillo á los 23 palmos de fa
chada, y su superficie rectangular en la planta es de 3,400 
palmos cuadrados, con su galería sobre la fachada, ba
jo la cual existe una cuadra de 20 palmos, de salida al 
huerto contiguo: el piso bajo se compone de cuartos, cua
dras y zaguan, con una espaciosa escalera que conduce á 
la primera y segunda habitación, con entrada al desvan 
de la casa núm. 3; tiene además un huerto de figura ir
regular en su perímetro, de diferentes lados, pero en el 
todo es triangular, correspondiendo un lado del cateto á 
las casas núms. 1 y 3, y el otro á parle de la núm. 7 y la 
plaza, comprensivo de 9,900 palmos superficiales.- están 
capitalizadas, por la renta de 2,940 rs.^ que producen, en 
la canlidad de 66,150 rs., y tasadas en la de 104,835, por 
la que se sachan à subasta.
No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su

basta.

El precio en que 'fueren rematadas se pagará en la forma 
yjjplazos que previene el art.' 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1? de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesionase- 
rán de cuenta del rematante.

Valencia 3 de noviembre de 1855.=Anlonio Ripollés.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de l.°d6 Mayo último éinstrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes;

Retnale para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

Bene/icencia.

Núm. 44 deljinventario.—Un campo de lierra^huerta en la 
vega (le esta ciudad, partido de Sao Estébañ, partida de 
Rambla ó del camino del Cabañal^ comprensivo de] 9 
hanegadas 3 cuartones y 36 brazas de tierra de tercera 
clase, que riega del brazo de Rambla perteneciente à la 
acequia de Meslalla, plantado casi en su totalidad de hor
taliza, y que contiene en su superficie 66 moreras viejas, 
12 id. jóvenes, 2 higueras jóvenes, 1 olivo jó ven y dos 
barracas, cuyas cubiertas son de propiedad del arrenda
dor; lindante por Norte con la acequia denominada del 
Arguet: por Oriente con tierras de D. Vicente Ballester y 
de D. Manuel Corselles, senda, y acequia en medio: por 
Mediodía con las de D. José Giner, riego y senda en me
dio, y por Poniente con las de D. Ánlonio'Salavera,’rega
dera en medio: perteneció al hospital general de esta ciu
dad: está tenido á un censo enfitéutico de pension anua de 
lO.sueldos y 6 dineros á favor del beneficio en la par
roquia de Santa Catalina invocación de los’Sanlos Juanes: 
capitalizado, por la renta de 753 rs. que produce, en 
13,554 rs., y tasado en 15,639 rs. 25 mrs., por cuya 
canlidad se saca á subasta.

Núm. 49 del inventario.—Otro campo de tierra huerta si
tuado en el mismo término y partida, comprensivo de 11 
hanegadas 3 cuartones y 29 brazas de tierra de tercera 
clase que riega del brazo de Rambla de la acequia Mesta- 
11a, plantado de hortaliza y barbecho, conteniendo en su 
superficie 71 moreras viejas y 12 jovenes; lindante por 
Norte con tierras de D. Antonio Lassala, senda en medio: 
por Oriente con las de ü. Antonio Talavera, márgen en 
medio: por Mediodía con las de la testamentaria de Tra
ver, acequia en medio, y por Poniente con otras del Hos
pital general de esta ciudad, del que procede: está grava
do con un censo enfitéutico de pension anua 1 libra 4 suel
dos y 6 dineros al beneficio fundado en la parroquia de
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SaiiU CaUliaa con invocacioa de los Santos Juanes: capi
talizado, por la renta de 8Í3 rs. qae prodoce, en 15,174 
rs., y tasado en 18,377 rs. 26 inrs., por coya cantidad se 
saca á subasta.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la turma . 

y plazos que previene el art 6.“ de la ley de desamoitizacion 
de 1.® de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguua , según resulta de los antecedentes que existen 
en la contaduria principal de Hacienda pública de esta^ pío ■ 
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador, 

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del comprador. . «■ i.

Valen oía 3 de noviembre de l'Sob.—Antonio Ripolles.

CORDOBA.

Por providencia del^señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de 1." de mayo último;, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las_fmca§ siguientes/

Remate para el dia 1'2 de’diciembre de 1855 ante'el juez de 
primera instancia D. Diego Borrajo, y escribano D Juan 
Miguel Martínez, que se ha de celebrar en las Casas Consis- 
tor'iales de la córte, de doce á una de la tarde.

Beneficencía,

Núm. 525 del inventario.—Un olivar, término de Bama y 
' pago de Balachares, de la procedencia que arriba se es- 
presa, por haber pertenecido al hospital de Jesu.s Nazareno 
de dicha villa, compuesto de 23 obradas, que lleva en ar
rendamiento D. Francisco Valenzuela: produce en renta 
anual, según el inventario, 1,100 rs. Los peritos lo han 
dividido en cinco suertes: la primera, compuesta de 128 
olivos,'linda con plantonar de Manuel Ruiz, vecino de Do
ña Mencia, y con la segunda suerte de dicho olivar. La 
segunda de 103 olivos, y linda con la suerte anteiior. La 
tercera, compuesta de 170 olivos^ linda <íon la segunda y 
cuarta suerte, la cual divided camino como á las anterio
res. La cuarta, compuesta de 100 olivos, que divide dicho 
camino, linda con propiedad,de José María Piñón, vecino 
de Doña Mencia, y las suertes tercera y quinta. La quinta 
suerte, compuesta de 100'olivos, linda con propiedad del 
referido José María Piñón, el camino y la cuarta suerte: 
ha sido capitalizado el todo de dicho olivar, por los 1,100 
rs. que produce, hn 19.800 rs : por la renta que le han 
fijado los péritos á las suertes en 9,090. y la tasación en 
venta hecha por los mismos asciende á 10,100 rs. Se su
basta toda la finca por 19,809.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene ál árt. 6.” de la ley de des- 
amdriizacion de 1 ® de mayo último

Notas. 1Las fincas de que se trata no se hallan giava
das con carga algdna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos de espediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.
Córdoba 31 de octubre de 1853.—Gabriel Alvarez y Mendi- 
zabal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en lós ¡plazos siguientes:

Diez por diento al cantado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes,' el ocho 

porciéuto.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y é'n dada Uno dedos 10 años restantes, el 6 por 100,

' De forma que el pago se verifique en 15 plazos y l^ años

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo, todo con ar» 
reglo á la ley de l.° de Mayo de este año.

MADRID.

En virtud de providencia del Exemo. señor gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme á la ley de t.° de mayo úl
timo é instruccio.i de 31 del mismo , se sacan à pública su
basta las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 deMiciembre de 1855 ante el juez 
de primera ínslánciafD. Cipriano Dominguez, y escribano D. 
José de Gélis Ruiz, que tendrá efecto de doceá una de la 
tarde en las Casas consistoriales de lá córte, j

Propios

Núm. 5 del registro.--Una casa, sita en e.sla córte y su calle 
de Ciudad-Rodrigo, señalada con el núm. 2 modeino, 1 y 
2 antiguo, de la manzana 139, que perteneció á los pro
pios de esta M. H. V., con fachada además á la plaza de la 
Constitución. La farhada á dicha calle íde Ciudad-Rodrigo 
tiene de línea 47 pies, á contar desde el punto donde em
pieza la medianería de mano izquierda, hasta lá union con 
la facha la que mira á Levante en la esprrsada plaza , la 
que desde este punto hasta la que tiene también al Medio
día mide 19 pies y 1|4. La referida fachada del Mediodía 
es de 10 pies de longitud, entrando hácia el fondo ^ia me
dianería de mano derecha desde esta fachada con 33 pies 
y 1(2; desde cuyo estremo vuelve otra que estrecha ¡el si
tio con 5 pies; y por último, continúa dicha |medianería en 
dirección del fondo con 24 pies, hasta concluir en el teste
ro: volviendo á la fachada de la calle de Ciudad Rodrigo, 
se sigue con la medianería de la izquierda, con una sola lí
nea de 62 pies y 1¡4, en cuyo estremo vuelve la línea del 
testero, que mide 27 pies y 1|2, la que con las anteriores 
cierra el sitio formando un octógono irregular que , medido 
geométricamente, arroja 2 80í pies y 3i4 superficiales, en 
los que se incluyen los gruesos de fachadas y medianerías, 
con los correspondientes al portal y palio , y sin contar el 
arco de la calle, qu • formando un paralelógramo de 51 
pies de fachada por 21 de fondo , da 651 pie.s cuadrados 
para los aires y construcción que sobre él existe , en lodo 
3,455 pies y 3(4 superficiales, que pertenecen á esta casa. 
Consta de sótanos piso bajo, principal, segundo, tercero y 
boardillas: soportal público: un arco que comunica á la ca
lle y plaza, con la parle de los machones sobre que carga.- 
distribuido cada piso endos habitaciones Su material cons
trucción consiste eji vaciados para sótanos y cimientos, ma
cizados estos de mampostería, y aquellos vestidos de fábri
ca di; ladrillo fino, con mezcla de cal y arena: fachada.s con 
pilastras, alquilrabes y cornisas de piedra [berroqueña , y 
también la repisa de los balcones de la misma materia: jam
bas, dinteles, aleros generales Jy fachadas interiores de ios 
soportales: el resto de las fachadas es de esceienle íábrica 
de ladrillo fino, asi como las traviesas, hasta cierta altura, 
y las raedianeiías en toda su elevación: el resto de la.s tra
viesas de entramados: suelos forjados á cielo raso , solados 
de baldosa y cantería en varios puntos : armaduras enta
bladas y tejadas, y parte con plomo para canalones y ver
tederos: fierro en balcones , barandilla y tiros de escalera 
(la que junta con eí portal es común para esta casa y la 
medianera núm. 4 nuevo) : puertas, ventanas y vidrieras, 
con sus correspondientes herrajes y vidrios : fogones con 
sus campanas, hogares y cañones; obras de policía y de
más que corresponde d esta finca. Tasada en 1.000,100 rs. 
vn., y capitalizada, por la renia de 22,200 rs. que proilu- 

- ce, en 499,500; y ascendiendo .su tasación á los espresa- 
dos 1.000,100 rs. vn., se saca-á s'ubasla por esta cantidad. 
No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
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Núni. 9 ilei regislro.—Olra casa, sila eu. esta córte y su ca

lle de Toledo, señalada con el número 21 antiguo, 143 mo
derno, de la mapzana 100, que igualmente ’perteneció á los 
propios de esta M. H. V.: tiene de fachada principal á la es- 
ptesada calle 101 pies, en los que están incluidos losj 20 
que cubre el cubillo que forma adyacente á la puerta de 
Toledo, y que aun cuando en el día tiene su uso por la re
ferida casa, se '.onceplúa necesario segregar le , como ’así 
se hace: por la derecha de esta tachada vuelve la que hace 
fíenle al campo, y tiene en toda su linea 83 pie.s; por la iz
quierda vuelve otra fachada que da frente à la nave de 
matanza de carneros, la cual tiene 83 pies: d testero opues
to á la facha la principal es ot^a fachada qu da á la nave 
de matanza de vacas, y cierra el perímetro con una línea 
de 92 pies, todas las que forman una ti gura trapezoide, 
que, medida geométricamente, contiene en sí, con inclu
sion de gruesos de sus fachadas, 8,186 <14 pies superlicia- 
les; consta de planta baja,- principal ^y boardillas , bajo los 
cartabones de armaduras. Su material construcción consis
te en él vaciado de zanjas para cimientos, macizados de 
manipostería trabada con mortero de cal y arena; el zócalo 
de la fachada principal es de hiladas de sillería de piedra 
berro jueña y en las demás de mampostería; el resto délas 
fachadas es de fabrica de ladrillo con sus gruesos de orde
nanza, y alejo de madera descubierto; traviesas entrama
das de maderas de varios marcos, tabicadas de ladrillo y 
yeso, y lo mismo los tabiques que marcan ¿la |d¡stribiicion 
de sus habitaciones; suelos en planta baja; solailas las ha
bitaciones; de baldosa, y de losa berroqueña el portal; em
pedrado de morrillo el patio, y los siipeiiores forjados à cie
lo raso y solados; armaduras de maderos de varios marcos 
pobladas de tabla y teja; puertas y ventanas á la italiana y 
de enrasado fino con sus herraj s correspondientes; dos es
caleras de comunicación, la eslérior con barandilla de fiet- 
ro y la interior tabicada ; fogones , hogares , campanas y 
cañones de chimeneas; comunes y obras de limpieza; fierro 
en rejas, balcones y pasamanos de la escalera principal; lo
sas (le acera y lodo lo demás que la corresponde: lasada en 
327,180 rs., y capitalizada, por la renta de 7,700 rs. que 
produce, en 173.230 rs.; y ascendiendo su tasación á tos 
espresados 327,180 rs. vn , se saca á subasta por esta cau- 
tidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.

Instrucción piíblica.

Núm. 1 del registro.—Una casa, sita en esta córte y su calle 
de Coimeros á plazuela de San Ginés , señalada con los 
núms. 22 antiguo, 5 y 7 modernos , de la manzana 988, 
que perteneció á los eslinguidos estudios de San isidro, hoy 
á la Universidad Central de la misma. Resulta que el perí
metro que la limita es un polígono de diez lados en la for
ma siguiente: fachada á la calle de Coloreros que mide 74 
1[3 pies, la de la plazuela 33 314 pies, la medianería de la 
derecha respecto á la anterior, eulr.r al fondo con 30 5|6 
pies, en cu\o punto estrecha el sitio 3 1[4 pies y continúa 
con 29 3i4 pies, desde ei que, ensanchando el sitio, conti
núa una línea de 32 Íi2 pies; la medianería de la izquier
da. respecto de la calle de Colorero.s entra al fondo con 30 
516 pies, desde cuyo punto, estrechando el sitio 5 1|3 pies, 
sigue con 32 1|4 pies, hasta la final que cierra el espacio 
y mide 17 pies, comprendiendo dicha figura una estension 
(íe 3,219 5|8 pies cuadrados snperíiciales:^consta de planta 
baja, distribuida en 1res tiendas con sus sótanos y habita
ciones en el piso de entresuélp, y cuevas para él resto de 
habitaciones con uso independiente por el portal de en
trada á las mismas; pisó principal, segundo y tercero, dis
tribuidos aquellos en una sola habitación y este en dos; una 
boardilla vividera i las demás trasteras en el resulta
do de armaduras : constituyen sus fabricas lás de alba- 
ñilería, de ladrillo y mampostería de; cimientos, bóvedas 
de rosca, cantería en fachadas había la imposta del -piso 
principal inclu-ive, fábricas de laurilfo y entramados en lo 
bajo, fabricas de ladrillo en el resto de fachadas, entrama

dos de diferentes marcos, macizados de ladrillo y cascote 
en traviesas y medianerías en los pisos principal, segundo 
y tercero, cartabones de armaduras, tabiques divisorios de 
diferentes gruesos, s”elos forjados y solados de baldosaren 
todas las plantas, eseepto en las tiendas, que son entarima
dos de madera; los lechos á cielo raso, alero de madera con 
canecillos, canalón de plomo de arena en las fachadas y 
de hojalata en los palios, armaduras pobladas de tabla y 
leja; puertas, ventanas, balcones y vidrieras con sus cor
respondientes herrajes y vidrios de diferentes clases, esca
lera de madera con sus pasamanos de lo mismo lerneados; 
fierro en rejas y balcones, fogones coa sus campanas, co
munes y demás obras de policía, con lo demás quelacorres- 
pondeo: lasada en 481,2(50 rs., y capildhzada, por la ren
ta de 16,260 .,rs. que produce, en 563,850 rs. : y ascen
diendo su tasación á los espresados 481,260 rs. vn., se sa
ca á subasta por esta cantidad.

se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

Núm. 6 del registro.—Otra casa, sita en esta córte y su ca
lle xMayor, señalada con el núm. 106, de la manzana 417, 
de igual proceilencia que la anterior. Tiene de.fachada á la 
espresada calle 59 pies y 1(2; por su derecha vuelve la me
dianería con 20 pies y 1(4, á cuyo eslrerao ensancha el si
tio 12 y Iji pies, continuando con obalínea de 13 pies, y 
á su final estrecha el sitio 5 pies y lj4, siguiendo á su fon
do con otra linea de 8 pies, á cuyo eslremo estrecha otros 
5 pies y 1)4, continuando con otra línea de 6 y 1¡4, y es
trechando de nuevo el sitio affinal de esta línea con otra 
de 13 y 1)2 pies ; por último , sigue la citada medianería 
hasta ei testero, con otra línea de 52 pies y 1)4; la me
dianería de mano izquierda se compone de una sola línea 
ha^la el testero de 117 pies.- últimamente, la línea que 
cierra el perímetro y está opuesta á la fachada principal, 
tiene 51 pies y 1)2,"todas las cuales forman una íigijra ir
regular de doce lado.s, la que , medida geométricamente, 
contiene en sí, con la parte de medianerías que la corres
ponde, 6,322 pies y 7)8 superficiales. Consta de piso bajo, 
entresuelo, principal, segundo, tercero y boardillas vivide
ras; distribuida la planta baja en cuatro tienda.s, una habi
tación el entresuelo, y en dos cada uno de los demás pisos. 
Su material construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para los cimientos de fachada, traviesas, mediánerías y 
cuevas, rellenas ias zanjas de mampostería, y las cuevas 
vestidas de fábrica de ladrillo; fachada también de fábrica 
de ladrillo en toda su altura, con los gruesos de ordenanza, 
y zócalo de sillería de piedra berroqueña ’de 1res y 1)2 hi- 
fadas }ior el punto mas alto, corriepdo á nivel; traviesas y 
medianerías, parle de fábrica ÿ parte, entramada de made
ra, cubiertas de cascote y yeso , y de la misma ciase los 
Itabiques que marcan la dislribii'cion de sus habitaciones; 
suelos de maderos de sus respectivos marcos, forjados à 
cielo raso y solados , y el de la planta baja solado solo de 
baldosa en las habitaciones, y de losa berroqueña el por
tal y palios: armaduras de maderos de vanos marco.s po
bladas de tabla y leja: escalera de comunicación à las ha
bitaciones: puertas, ventanas y vidrieras con sos herrajes 
correspondientes: fogones, hogares y campanas: comunes, 
bajadas, atarjeas y obras de limpieza; fierro en i;ejas y bal
cones: losas de acera, con todo lo derhás que la corres
ponde: lasada en 1.058:462 rs-, y capitalizada, por la ren
ta de 31,981 rs, que produce, en 719,572 rs. Í7 mrs. ve
llón: y ascendiendo su tasación á los espfesados 1.058,462 
rs. vn., se saca á subasta por dicha cantidad.

No se admitirá postura quej no cubra dicha suma.

La.s cuatro fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según aparece de loa antecedentes que obran 
en la conladuiía de Hacienda pública de esta provincia; pero 
si apareciese se indemizará à los compradores.

El precio en qué fuere rematada se pagará* en lá forma y
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çlazos que previene el art 6.” de Ia ley de'desamortizacion: 
a saber.

Diez por ciento al contado.
lOo'^ l^^sdos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Yen cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.

Los compradores podrán anticipar et pago de uno ó mas 
cáseseles abonará el interés máximo de 5 por 

100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1 de Mayo de este año.

Los derechos del espediente basta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

CADIZ.

? '‘Por providencia del señor’,'goberoador de la provincia , y 
o’! tí® tie mayo último , é instrucción de 
ái del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá,^las fincas siguientes:

. Remate para el dia 12 de diciembre de 1833 ante el señor 
juez de primera'instancia D. Diego Borrajo v escribano don 
Juan Miguel Martinez, que leodrá.efeelo de doce à una déla 
tarde enJas Casas consistoriales de la córte.

Clero.

Núm494 del ioventario.=UoacasaenSanlucar d<|Barrameda, 
situada en la calle de Gilanos, núm 48, procedente de las 
monjas Carmelitas descalzas de dicha ciudad, de dos pisos 
y 4,355 pies cuadrados de terreno .• linda con otras de los 
herederos de D. Andrés Bela, de los de doña María Luna y 
de D Cipriano Teran Carrera , sin cargas conocidas y 
capitalizada por la renta de 480 rs. que produce, ’en 
10,800 rs., que es el tipo por que se saca á subasta. ’

JNum. 488 del inventario.—Una casa en Saulucar de Barra- 
meda,^calle|de Menacho, núm. 245, procedente del conven- 
ÎPÆ Madre de Dios de dicha ciudad,Tie dos pisos y 
3,539 pies cuadrados de terreno: linda con otras de doña 
Catalina y D. Antonio Zambrano . sin cargas conocidas 
y capitalizada por la renta de 1,680 rs. que produce, en 
37,800 rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

^um. 473 del invenlario.=üua casa en Sanlúcar de Barra- 
med‘3, calle de Lazareno, núm. 1.92, procedente del con- 

- vento de San Aguslin|de Regla, de Chipiona.de un solo pi
so y 3,642 pies cuadrados de terreno: linda confolras de los 
herederos de D. Francisco Agüera y de la beneficencia 
sin cargas conocidas , y capitalizada por la renta de 480 
rs. que produce, en 10,800 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 475 del inventario.=lJna casa ruinosa en Sanlúcar de 
Barrameda , calle de Poedo , procedente del convento de 
San Agustin de Regla, de Chipiona, de dos pisos y 4,647 
Pí®® íí® ferreno : linda con otras de la misma procedencia 
de D. Cipriano Teran Carrera y de D. Rafael Algaira sin 
cargas conocidas, y tasada por los péritos, por no produ
cir renta en 18,103 rs., que es el tipo/porque se saca á su- 
tostacon arreglo à la real orden de 10 de setiembie últi

Núm 483 del inventario =Una casa en Sanlúcar de Barra
meda, calle Meson del Duque, núm. 329 , procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, de dos 

cuadrados de terreno : linda con otras 
de U. Ramon Sobrino , de D Gerónimo Camacho, y con 

uq D. Francisco Rodriguez, sin cargas conocidas, v 
por la renta de 1,248 rs. que produce, eL 

IV' tipo, por que se saca à subasta.
IMum. 489 del inventario.—Una casa en Sanlúcar de Barra

meda, calle de Azacanes, núm, 288 , procedente del con- 
ciudad de dos pi

sos y 2,291 pies cuadrados de terreno^: linda con otras de 
ÎÙ Solem y de los herederos 
b ran’u I con.ocidas, y capitalizada por 
la renta de 600 rs. que produce, en 13,500 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

-330—
Núm., 506 del invenlario.-Una casa en 'Jerez, «calle de la 

laouneria, num. 1 moderno, procedente del convento de 
monjas Victorias de dicha ciudad , de un solo piso y una 
habitación alta: consta de 1,161 pies cuadrados de terre
no: boda con otra de D. Antonio López, de D. Ramon 
e lorres y de dona Antonia Perez, sin cargas conocidas 

P^’’ ’'""'a ^í® 960 reales que produce, e¿ 
¿1,dOO rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo fi¡ado para 
la subasta. ‘ । j e

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa
mortización de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.“ Los derechos de tasación y demás del espediente has- 
í® ^® posesión, serán de cuenta del rematante.
Cadiz 3 de noviembre de 1833.—Francisco Ruiz Amayo.

GRANADA.
Por providencia del señor gobernador de la provincia y 

en viitud de la ley de l.° de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguien tes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia
Num. 3/ del inventario.—Una casa, núm. 29 antiguo y 145 

moderno, manzana 649, calle de Elvira, parroquia de San 
Andres, en esíá ciudad, procédente del hospital de San Juan 
de dios de la misma, cuya construcción es antigua, con tres 
cuerpos de alzado sobre la planta de 763 pies cuadrados de 
labrado, con inclusion de un portal accesorio y un subter— 

9I®® .1® ®®5'® contigua: se halla arren
dada á p. Juan López Pino en 352 rs.á anuales, pagaderos 

lasada en 9,500 reale-s y capitalizada en 
12,420 rs., por cuya cantidad se saca á suba^ita.

Num. 08 del inventario.—Una casa-cochera, mira, 7 antiguo 
y 11 moderno, manzana 643, en la calle de San Juan de 
Dios, esquina á la de Arrióla, parroquia de San Justo, en 
esta ciudad, procedente del antedicho hospital, que linda 

OI»*® del mismo, y por Oriente con casa 
de D. Manuel Morales: su construcción antigua, de media
no epaifo: consta de uno y dos cuerpos de alzado sobre la 
planta de 1,029 pies cuadrados, y se halla arrendada à 
José viarcia de Arcos en 768 rs. anuales, pagaderos raen- 
sualmente: tasada en 14,000 r.s., y capital zada en 1.7,280 
rs., por cuya cantidad se saca á subasta.
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su

basta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de desamortiza
ción de 1." de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
a gona según resulta de los antecedentes que existen en la con
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

Los dei echos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante. -

Granada 3 de noviembre de 1855.—Gabriel M. Villalobos

gue se anuncia al publico con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan 

, Logroño 26 de Noviembre de 1865.

El Comisionado principal de venias de . bienes nacionales 
Jaban Pastrana.

í IMPRENTA DE RÜÍZ.
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